
CLAMOR PtBUC 
PERIÓDICO POLÍTfCO, LITERARIO É INDUSTRIAL 

PI;NTOS DE sísemelos. 
En la Redacción calle de Jardines, n.° 32 , cuarto principal; y en las librerías 

de Cuesta, calle Mayor; de Miyar, calle del Principe, y de Castillo-Brun, calle 
de Carretas. 

ESTE PERIÓDICO 
SALE TODAS LAS MAÑANAS 

MENOS LOS LL-JiES. 

PRECIOS. En Madrid, un mes 16 rs . En las provincias 20. En Ultramar y 
el estrangero 24. 

ANUNCIOS. Cuatro cuartos línea, y dos páralos suscritores. 
COMUNICADOS. Cuatro reales linea, y dos para los suscritores. 

IVúm. 9 . M i é r c o l e s 1 5 d e M a y o d e 1S44 . Fidic ion de M a d r i d . 

PARTE OFICIAl DE l A GACETA, 

S. M. la reina DOÑA ISABEL II, SU augus
to madre y S. A. R. la Sernia. señora infan
ta DOÑA.MARÍA LrisA FERNANDA, continúan 
«n esta corte sin novedad en su importante 
«alud. 

Concluyen las ordenanzas para la organiza-
<5Íon de las milicias provinciales de las islas Ca
narias. 

CAPITULO II. 

Del juigado. 

282. El tribunal de la capitanía general de 
'as islas Canarias, compuesto del capitán gene
ral, del auditor de guerra, del fiscal, del escri
bano y en su defecto del teniente, será el compe
tente con arreglo á ordenanza para conocer en 
primera instancia de todas las causas y negocios 
en que el demandado goce del fuero de guerra: 
«s apelaciones y las consultas se oirán aquellas y 
se elevarán estas para ante el tribunal supremo de 
guerra y marina con arreglo á las disposiciones 
rigentes. 

283. En cada una de las islas los respectivos 
Sobernadores militares auxiliados por asesores 
y por escribanos tenientes de guerra, elegidos 
por el capitán general á propuesta de los gober
nadores, y cuyos asesores y escribanos disfru
tarán del fuero de guerra , desempeñarán en la 
^rmacion de los sumarios y en la sustanciacion 
"e los juicios las funciones que les delegue el ca-
P'tan general para la pronta espedicign y termi-
''acion de ellos;, conformándose en esta parte á 
'as reglas y órdenes existentes sobre la ma-
leria. ' 

284. El capitán general conocerá y determi-
'̂ ^rá en juicio verbal los negocios civiles que no 
pasen de 500 í s . , cuya facultad podrá delegar 
en los goberiiadores y comandantes militares de 
las diferentes isks do su distrito , reservándose 
el derecho (\e revisión en el caso de haber queja 
«e parte legitima. 

285. En**! juzgado de la capitanía general 
Regirán los aranceles generales que hay ó que hu-
tiese para los juzgaéwsy tribunales del reino. 

286. l ín los testamentos gozarán los mili-
tíianos de Canarias las prerogativas concedidas 
para testar á los que gozan el fuero de guerra; 
pero en provincia podrán hacerlo según las leyes 
•civiles, si voluntariamente asi les pareciere: pero 
«n manera alguna se les coartará la facultad que 
les concede el fuero. 

TR.\TADO V. 
REEMPLAZO. 

287. El reemplazo de estas milicias se veri
ficará con sujeción á las mismas reglas que rigen 
y rigieren en la Península , contando por mitad 
•i tiempo de provincia y por entero el que se ha
llen sóbrelas armas. El capitán general como ins
pector general de las expresadas milicias estará 
•acuitado para adoptar aquellas providencias que 
'epnsidere necesarias á fin de que los sorteos se ve-
'"ifiquenconla legalidad y rapidez que tan intere-
''anteservicioexije, asi como tambienparasolvea-
tirlas dudas que acerca de tal acto pueden susci
tarse por los ayuntamientos y diputaciones pro-
"^inciales, sin perjuicio de dar parte al gobierno 
por medio del ministerio dé la guerra para la re
solución conveniente. 

288. A los pueblos que provean las plazas 
dearlilleros se les asignará para contribuir al ser
vicio de milicias el núm ero de aquellos según su 
población; y del total de las plazas que resulten 
Contribuirá al contingente que les esté señalado 
Para las compañías de artillería por conducto de 
'Os gefes de las milicias: si sobrasen plazas se 
'pilcarán al batallón correspondiente, y si falta
ren se completarán á la artillería del pueblo 
^as inmediato. 

Articulo adicional. 

289. Los artilleros provinciales gozarán las 
i^ismas preeminencias y exenciones que los mi
licianos : las licencias para retirarse del servicio 
^ para pasar á Ultramar se les espedirán por el 
inspector capitán general. 

Dado en palacio á 22 de abril de i 8 4 4 . = E s -
^ rubricado de la real mano.=El ministro de 
la guerra, Manuel de Mazarredo. 

del ramo de instrucción pública, pidiendo se 
les dupliquen sus títulos ó se les den certifica
ciones supletorias de ellos, y no justificándose 
debidamente en la mayor parte de los primeros 
diplomas, con el fin también de evitar los abusos 
que en esto puede haber, se ha servido resolver 
le siguiente: 

1." Que no se de curso á ninguna solicitud 
de duplicación de título, que no sea remitida 
por conducto del gefe político de la provincia en 
que resida el interesado, informando sobre la 
buena moralidad y concepto que este merezca, 
y que no hay noticia ni motivo fundado para 
sospechar le haya sido recogido en tiemjw algu
no por ninguna autoridad judicial ó gubernativa. 

2.° Que en vista de estos datos y do los an-
tecedente's sobre la espedicion del título, resul
tando méritos para ello, se accederá á la espe
dicion de otro nuevo, y no certificación; espre
sándose en él la cualidad de duplicado y la cau
sa que lo motive. 

3." Que para atender al coste de los sellos 
y demás gastos que ocasiona la espedicion de 
estos nuevos títulos satisfarán los interesados 
100 rs. vn. en la junta de centralización de fon
dos de ÍQslruccíon pública, la que tomará razón 
en los nuevos documentos, en los mismos tér
minos que hoy lo hace con los primitivos. 

Lo que de real orden comunico á V. S S. pa-

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DE LA 
PENÍNSULA. 

Negociado núm. 10.=Circ«íor. 

, Habiendo llamado la atención de. S. M. el 
gran número de solicitudes que stí dirigen á ?s~ 
te miaistcrio i>or profesores de distintas clases 

ra su inteligencia y que disponga su publicación 
en el Boletín oficial de esa provincia. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 1." de mayo de 
1844.=Pcuaílorida.=;Scñar gefe político de.. . . 

SEtZim POÜTISñ. 
KIAORID «5 n E mAYO. 

No comprcndomos el objeto que se baya 
prfifiuesto oi señor ministro de líaeicnda, 
it̂ ainlaüílo incorporar á la diropcion general 
de lientas, la soccion de estancadas que exis
tia enclav̂ ada en el miiiisterio á consecuen
cia del decreto de 6 de agosto de 1842. 

Si en el pian del señor í̂on y en sus 
principios admliú»trativos entra el designio 
de restablecer la dirección general de Ren
tas bajo el mismo sistema que tenia antes, 
conservando á ese cuerpo Intermedia el do
ble carácter de consultivo y ejecutivo, des
de luego le auunmnios que su pensamiento 
^frirá por nuestra parte una decidida opo
sición , porque abrigamos el íntimo conven
cimiento de que la dirección general de 
Rentas, en los términos que hoy se halla 
constituida, es una rueda no solo iniítil,- sino 
embarazosa , que casi siempre entorpece y 
no pocas veces paraliza el curso de los negó. 
cios. Nosotros, en buenos principios de admi
nistración, noconcebimos la existencia de un 
cuerpo que reúna atribuciones consultivas y 
ejecutivas, y entendemos que á la dirección 
general de Rentas deben concedérsele facul
tades especiales para obrar con indepen
dencia en todo lo relativo á Jos diferen
tes ramos de la hacienda pública que están 
á su cargo , o dejarla reducida á una mera 
comisión ó junta consultiva deíftinada á ilus
trar al gobierno sobre la resolución de las 
graves cuestiones que puedan suscitarse. 

Nosotros que hemos tenido proporción 
de estudiar prácticamente el curso que si
guen los espodientes en la dirección de Ren
tas, y el giro embarazoso , tardío y compli
cado que dan aquellas oficinas á las consultas 
de los intendentes, nos hemos llegado á con
vencer de su inutilidad é insuficiencia como 
cuerpo consultivo, y de lo perjudicial de su 
intervención en la parte ejecutiva. A estas 
consideraciones que en nuestro concepto 
merecen meditarse y que nos reservamos 
desenvolver cumplidamente á su debido 
tiempo, se agregan otras no menos impor
tantes que nacen del deplorable estado á que 
se halla reducida la máquina de la adminis
tración , y que sirven para darles mayor 
fuerza é importancia. Por desgracia, desde 
algún tiempo á esta parte el gobierno se ha 

despojado completamente de una de sus mas 
principales atribuciones, cual es la de admi
nistrar por si y en nombre del Estado las 
rentas públicas que forman el patrimonio de 
la nación. Todas ellas están hoy entregadas 
en manos de los especuladores y contratistas 
que ejercen por este medio una influencia 
nociva é ilegitima en la dirección de los ne
gocios públicos , quedando el gobierno su
premo reducido al miserable papel de un 
simple interventor, y despojado de las pre
rogativas y derechos que por la Constitución 
de la monarquía le corresponden. 

¿De qué sirve en eldia la dirección general 
cuando ya no hay rentas que administrar, ni 
la recaudación de sus principales productos 
ha de hacerse por los delegados y depen
dientes del gobierno supremo? Ya que se ha 
acudido á ese sistema inmoral y ruinoso de 
contratar las rentas públicas , á ese sistema 
que descubre en el gobierno la mas culpa
ble insuficiencia y el abandono mas comple
to de sus deberes, proporciónese cuando 
menos algún alivio á los infelices pueblos 
abrumados bajo el peso de tantos desórde
nes, dosicierlos y malversaciones, rebajan
do el presupuesto de gastos con la supresión 
de esa máquina supérflua que encierra un 
enjambre de empleados innecesarios, y re
dúzcase la dirección general á unamera junta 
consultiva, organizada bajociertasbases de 
conveniencia v economía. 

srsTiTrciONEs. 
Mientras con los datos necesarios domos-

Iraníos los daños enormes que sufrirá la na
ción con la quinta de 50,000 hombres de
cretada por el último ministerio, invadiendo 
manifiestamente las atribuciones legislativas, 
no podemos dejar desapercibida otra disposi
ción del mismo gabinete, que se enlaza con 
el reemplazo, y que agrava y empeora la si
tuación de los mozos alistados. Ya se com
prenderá que nos contraemos al decreto de 
2o de abril último, que ha regularizado ei 
servicio militar por medio de la sustitución. 

Este es esencialmente nulo como opues
to á la ley de reemplazos de 2 de noviembre 
de 1837, en la que se dispensa el insinuado 
beneficio y se fijan los plazos y las condicio
nes para obtenerlo. Nosotros concedemos 
que para evitar los abusos que se habían in
troducido, y que frecuentemente originaban 
multitud de procesos criminales y fraudes en 
el servicio, el gobierno podía adoptar todas 
aquellas precauciones ó medidas que la es-
periencía ha señalado como indispensables no 
solo para evitar las falsedades en los docu
mentos que debían presentarse, sino tam
bién para asegurarse completamente de la 
aptitud física de los sustitutos. Útiles aunque 
algo minuciosas encontramos nosotros las ([ue 
con este objeto se establecen en los prime
ros artículos del decreto, disposiciones que 
en nuestro sentir podía el gobierno dictar 
en uso legítimo de sus atribuciones y que 
considerábamos suficientes para cortar los 
abusos, que se cometieran. Pero fijar arbi
trariamente el precio de las sustituciones, 
alzarse con este precio para depositarlo en 
los bancos públicos, descender hasta los por
menores de su distribución, y conservar una 
hipoteca en metálico hasta la espiración del 
tiempo del empeño, y como medio de impe
dir las deserciones, son reglas opuestas abier
tamente á lo que sobre el particular se en
cuentra determinado en la ley de reemplazos, 
al tratar de las obligaciones de los sustituidos 
y del modo de llenarlas ó cumplirlas. Allí se 

señala el término de un mes para presentar 
los sustituyentes en las cajas de quintos ó en 
los cuerpos respectivos, y en los artículos 93 
y 94 se espresan los documentos que deben 
presentarse, ora se verifique la sustitución 
por cambio de número, ya con licenciados 
del ejército ó de las milicias provinciales. 
Allí se marca el término de un año á la res
ponsabilidad de los sustituidos en el caso de 
la deserción de los sustitutos, y en ninguna 
parte se impone á estos últimos otras obliga
ciones que las peculiares y por cierto bien 
rigorosas de la ordenanza. ¿Con qué autori
dad, pues, se ha permitido el gobierno alte
rar el texto y la esencia de la ley , que de
biera respetar? ¿Porqué se ha entrometido á 
fijar en 5,000 rs. el precio de las sustitucio
nes, que debe ser convencional entre los inte
resados? ¿Porqué arrebata esto, precio de las 
manos del que tal vez se haya vendido para 
socorrer á sus padres ancianos y pobres, ó ha
cer frente á una obligación perentoria? ¿Por 
qué abrogándose derechos sobre lo ageno, 
no permite que el sustituto perciba del pre
cio depositado mas que 160 reales, y 640 su 
padre ó madre, ú otras personas, que á jui
cio de la diputación provincial hagan buen 
uso de la suma que se le^ entrega? ¿Por qué 
en fin se conserva el capital nuierto , sin gi
ro y sin utilidades, como medio para impe
dir las deserciones que el gobierno debe y 
tiene lar.íos raedias de evitar? Para nosotros 
es un preíesto y sokxmenio un pretesto el 
remedio de los abusos que competía á las 
cortes, á propuesta del gobierno. Para noso
tros tampoco se salva la ilegalidad del decre
to con la promesa hecha en el art. 19 , de 
que deberá ser presentado á las cortes para 
su aprobación en la parte necesaria, porque 
íle este modo se falsea el gobierno represen
tativo, y se erige un poder dictatorial y ab
soluto. Estraño es que cuando el ministerio 
se mostraba tan celoso de sus facultades has
ta el punto de no someter á la aprobación 
de las cortes mas que la parte necesaria del 
decreto, invadiese al propio tiempo las fun
ciones de estas, y reconociendo la usurpación 
mandara cumplir y observar aquel en todas 
sus disposiciones. Pero un ministerio que 
había atropellado escandalosamente la Cons
titución, ¿podía guardar algún respeto á, 
otras leyes secundarias? 

El decreto además de la ilegalidad , ori
gina perjuicios de suma trascendencia , di
ficultando las sustituciones hasta el punto de 
hacerlas casi imposibles. Parece dictado bajo 
la inspiración maléfica de privar á los pue
blos de un beneficio lejitimo que cada día 
os mas precioso y r.ecesarío á vista de las 
enormes contribuciones de sangre ipie se 
piden, y del numeroso ejército que se pre
tende sostener como medio único para quo 
ciertos hombres se aseguren en el mando. 
Bajo engañosas apariencias y hasta amplian
do la gracia de segunda sustitución á clase* 
y personas que no gozaran de eiia, se cierra 
la puerta para que se empeñen de nuevo en 
el servicio los licenciados y soldados viejos, 
arrebatándolos todas las ventajas que les 
aseguraba la ley vigente de reemplazos. 

El tiempo revolará los designies cpie en
vuelve el decreto de 2ü do abril. Por de 
pronto las sustituciones se lian hecho casi 
imposibles, y niilla'"''̂  de eípañoles maldeci
rán la obra ilegal <!« î n gabinete , que les 
arrebata el hijo, el nieto ó el hermano, úni
co apoyo de familias numerosas y desvalidas. 
Poco lardarán en oir los lamentos que deb» 

^ arrancar tan funesta disposiciou. 



Leemos en el Castellano del lunes lo si
guiente. 

Varios periódicos contienen hoy un comuni
cado del señor don Pascual Madoz (que se halla 
ya en libertad) en el cual manifiesta su eterno 
reconocimiento á todos cuantos amigos ó adver
sarios políticos de Madrid y de las provincias le 
han dado testimonios do a[)recio. Aileinas pro-
nietc el señor jíadoz dar esplicacionos acerca de 
las causas de su persecución. 

Con motivo de este comunicado y del resid-
tado de la causa seguida á los señores Cortina, 
l^iadoz etc. escribe mi articulo el Clamor Público 
en (juo, es notable el siguiente párrafo. 

«Podemos asegurar sin temor de ser dos-
mentidos, que la causa y real orden por la cual 

se mandó poner en custodiaálos señores López, 
Cortina, Madoz Gamica, Garrido, Verdú , Be
nedicto y otros, deben su origen á varios partes 
de agentes do lá policía secreta, en los cuales se 
suponía la existencia do una junta formada en 
Madrid y compuesta de las personas menciona
das y de otras muchas hasta el número de vein
te, cuyo objeto era sublevar las provincias ^ y 
cuyos esfuerzos se dirigían principahnente á in
surreccionar la costado Levante v con especiali
dad á los pueblos de Alicante y (Cartagena. El 
juez ([ue principió !a causa oíi( ió al gefe político 
de esta provincia pai'a (¡ue manifestase el nombre 
de los agentes, que hablan dado los partes refe
ridos, y los hiciese presentarse para declarar 
juntamente con las personas de quienes suponian 
naber sabido el hecho con todos los pormenores 
referidos. La respuesta fue negarse á tan justa 

exigencia bajo el pretesto de corresponder los ci
tados agentes á la policía secreta , y no serle pó^ 
sible revelar sus nombres sin comprometer la 
institución.)) 

Si es cierto lo que dice el Clamor no puede 
negarse quo el anterior ministerio obró én este 
punto con una ligereza estraordinaria y con ad
mirable injaslicia, perjudicando á su propia cau
sa. En efecti), nada puedo dañar mas á un par
tido que cuenta con la razón y tiene de su paríe 
la justicia, que las disposiciones arbitrarias, las 
ligerezas que producen su descrédito. 

Entiéndase (pie hablamos bajo el supuesto 
de que sea cierto lo que dice el mencionado pe
riódico , como parece indicarlo el resultado que 
va dando la causa. Tanto como deseamos ener
gía para castigará los verdaderos culpables, nos 
repugna cuanto se dirija á molestar á los que no 

tienen culpa ósi la llenen es imposible probárse
la. En punto á administración de jnsticia , cada 
vez vamos estando un poco peor en España. 

Debemos aseí̂ iirar á nuestro colega que 
es ahsolulameüte cierto cuanto contiene el 
aríi?ulo á que hiicereferencii, y podriamos 
justiücarlo, si íiuísenecesirio, cnndatos irro-
cus.íb!o.i. También nos parece de! caso !ia-
co!'!" not;sr (jiio la iigorezi y la ¡ajusticia 
qn* at'.'ii)uye alioni a! ministerio arderior 
¡) ir su ar'.)itr,<rio y (iespóíi(;o procoílor en 
es!e asuat;) alcanza también á los que apro-
b;iban sin ex̂ aaien sus desafueros, aniínán-
(l.)!c coa empeño y decisión á que continua
ra cometiéndolos." 

FRAY GERUNDIO 
TOROS». 

non, d o ü , y dos . 

Que son en buena cuenta los seis que 
constituyeron la media corrida del domingo. 
Y los divido asi de dos en dos, porque asi 
los dividía el cartel para denotar sus distin
tas castas, ganaderías ó procedencias, pues
to que dos eran de la del marques de Casa-
Ciaviria, dos de la de Utrera, y dos de la de 
Colmenar Viejo. En una palabra, era un con
junto compuesto de tandas de a dos como el 
gabinete actual. Dos que representan el pen
samiento del ministerio anterior, á saijer, 
Mayans y Narvaez -. dos que al decir de las 
gentes yde ellos mismos simbolizan el prin
cipio retro-ferente, pero por la vía de la ley; 
estos son Mon y Pidal, los cuales no puede du
darse que pertenecen á una misnia casta, ó 
que á lo menos la lian cruzado, puesto que 
son hermanos políticos: y dos que no sabe
mos que representarán, en atención á ha
llarse ausentes al tiempo de su nombramien
to, á saber, Armero y Viluma. 

De modo que para lograr la unidad de 
pensamienlo y de sistema, que es la base si
no qua non de todo nuevo gabinete, ¿qué hi
zo el hermano Narvaez? Tomó un miembro 
del anterior y le dijo: «sobre un huevo pone 
la gallina, yVd. se queda aquí para servir 
de cimiento á mi obra; y ya tengo uno.» 
Como que si Miívans en lugar de llamarse 
Luis se llamara Pe;lro, podía haberle dicho 
Narvaez: utu es Petrus, et super lame pe-
tram edificado minisímum meum.» 

En seguida buscó á Mon y Pidal y les 
dijo : «yo sé que vds. reprueban la marcha 
<l¿los que acaban de caer; pero no importa, 
quiero que vds. sean ministros, que todo lo 
peor que puede suceder es (jue andemos al 
i»orro el mejor día; y son tres.j»—¿«Y quié
nes han de ser nuestros compañeros? le pre
guntaron los hernumos palitieos: porque es 
jiecesario saber si estamos todos de acuerdo 
en cuanto al sistema que habremos de seguir, 
porque lo primero de todo es la unidad.»— 
«Ab , en cuanto á oso , i'espondió Narvaez, 
estamos corrientes. Pienso eciiar mano de 
Viluma y Armero, que aun cuando el uno 
€Stá en Londres y el otro en Sevilla, y de 
«consiguiente no he tenido tiempo para saber 
TOminnensan, lo doy desde luego por su
puesto. Y sobre todo, con estos dos cuyo sis-
iema ignoro; con VÍ!S. dos que me han ase
gurado condenaban la marciía ilegal del mi-
jiisíerío que acaba de dimitir; con Mayans 
que seguirá sosteniéndola; y conmigo que la 
inspiraba, pero que ahora inspiraré lo que 
me parezca mejor, no podrá menos do haber 
wnidad, y estoy seguro que marcharemos en 
perfecta armonbi hasta que otra cosa ocurra; 
mucho mas cuando, sí bien todos tenemos el 
genio un poco fuerte y un tanto durillo y 
testáceo, somos por otra parte dóciles y sa
bremos doblegarnos grandemente á nuestro 
propio parecer en todo aquello en que no se 
3)08 contradiga ni replique, que es cuanta 
doeilidid se puede pedir.» 

Efectivamente, el raunsterio con tales ete-
ffioütüs form :do vá marchando con la mas 
coaipleta'conformidad y armonía, sin que 
hasta ahora hiya ocurrido mas desacuerdo 
si.ío que "''"s quieren gubernar constilucio-
íialmenttí y ob'os no; unos están por la sus
pensión de la venta de bienes nacionales y 
otros no; y sobre algunos otros puntos tan su
balternos, iosigniücanles , y de poca monta 
como estos, y sin otra disidencia que la te
nuísima de estar amenazando unos y otros 
cada día con la dimisión; lodo lo cual le 
•consta á mi reverencia á buen constar,. por 
mas que otra cosa digan los cofrades minis
teriales, y rae voy á los toros , que son las 
cinco. 

Y tan dadas eran por cierto , que llegué 
á la plaza cuando acababan de degollar el 
primer toro de Gaviría. La cuadrilla inau
guró sus fuBciones al reYÓs qu^ el jüinisle-

rio ; aquella empezó fallando á la ley ; este 
principió levantando el estado de suio, y 
aquí paz y después gloria, porque no ha bo
cho mas; dio la primer carrera y se sentó, 
como el gí'.lgo de Lucas. En cuanto á Gavi-
ria, no sentiría tanto que le degollara Labi 
el primer toro como si le degüella Mon la 
contrata de tabacos, de lo cual hay sus te-
morcillos no nada leves. Esto parece que 
sería una atrocidad , mediando como media 
ya un contrato solemne, con ítem mas cier
tas cantidades anticipadas á buena cuenta, 
y aun gastadas á cuenta mala ó buena. Pero 
Mon dice y no dice mal: «Señor, á mí me 
ha dejado Carrasco todas las rentas del Es
tado.... empeñadas por una porción de tiem
po; me ha dejado las arcas nacionales... mas 
limpias que patena de cura escrupuloso; las 
atenciones están en pié , el crédito por el 
suelo, y el Tesoro tiene el santo nombre 
en vano, con que aquí de Dios y de mis 
apuros si no empiezo por desliacer.» Y asi 
estamos. 

Por lo demás el segundo toro fue esce-
lenle por todos conceptos; y aunque de 
Utrera, no era de los que decían al modo de 
aquel célebre canónigo de Sevilla: « yo me 
voy á Utrera,» sino que decía: «yo me voy 
á los caballos.» Y se iba en efecto de tal 
manera y con tan decidida voluntad que lle
vaba camino de sembrarnos la plaza de ellos. 
Sin embargo por mi cuenta Siilisli¿o su furor 
con la tercera parte de las victimas que hizo 
Iloncali en Alicante en un solo día, salvas 
las diíereacias. Verdad es que los caballos 
mostraban ser todos mas viejos que el vivir 
nuestros gobiernos de la trampa y del pi'es-
tado, imbéciles con)o ídem , inseguros co
mo los empleados, y hasta en lo feos 
piírecia representar la estampa de la situa
ción. No he visto una colección de caballos 
mas innobles; y lo peor era que para susti
tuir á los que caiau parecía encontrar lus 
ginotes mas dificultades que las que el go
bierno ha puesto ahora á ios pobres quintos 
para hacerse con sustitutos, que bien se co
noce que ninguno de los mmislros que lo 
dispusieron tenia hijos de 18 á 20, que sino 
ya les doliera algo mas y anduvieran un po
co niíis humanos, aparte de las facultades 
para alterar la ley, que ni les concedo yo, 
ni les concederían los mismos picadores, que 
si en aquella tarde picaron mal eso no (piita 
para que hasta los picadores de toros coiioz-
can las infracciones de ley de un gobierno. 

Tocóle al segundo Labi matar al segun
do toro. Porque es de saber que hay dos 
hermanos Labis de primeras es[)adas; y acon
sejo á los dos hermanos ministros Mon y Pi
dal, que pasan también por primeras espa
das , que vean de hacerlo mejor que los her
manos Labi; que no se cierren como ellos; 
que no cambien los terrenos con la frecuen
cia que ellos; y que si están dispuestos á li
diar á buena ley, no se dejen encunar como 
ellos, porque lodo podrá sucederles muy 
bien. Murió este toro menos honrosamente 
de lo que merecía, en cambio de otros que 
llevan al morir mas honores de los que me
recieron, si es que merecían mas honor que 
el morir. 

Era el tercero de Cjlmenar Viejo, negro 
y bravucón. Poco hay que decir de él, por
que no pasaba de ser una medianía, á pesar 
de que estamos en unos tiempos en que hay 
medianías que nos dan masque hacer que lo 
que ellas valen, y aun si oímos á ciertos pe
riódicos son reputaciones europeas. 

El cuarto, paisano del tercero, y aun mas 
cobarde que él, dio sin embargo ocasión á 
algunos lances. Un banderillero fue por dos 
veces cogido al clavarle los rehiletes ; am
bas veces rodó por el suelo , y ambas veces 
con mucha maestría se quedó tendido y pe
gado á la arena esperando inmóvil á que el 
vicho pasara de largo, como en efecto se ve
rificó, levantándose sin lesión el banderillero 
que volvió impávido al ejercicio de sus fun
ciones. El banderillero conocía bien que en 
Esfcüa IQ que hay (jue evitar es el jprijüer 

golpe: después ya no hay masque estarse 
quielj, y pasudo el peligro volver á las an
dadas. También Labi mayor se vio cogido al 
quererle matar, y también salvó milagrosa
mente. En seis tiempos murió aquel infeliz 
animal, siendo por remate atravesado á toro 
corrido. 

De Gaviría el quinto.... ¿pero á qué de
tenerme en la descripción de una corrida que 
no ofreció nada de notable y singular? Y di
go que no ofreció nada de "singular, porque 
el ser rematadamente mala no es ya cosa 
síngidar sino ordinaria y común. Las cua
drillas de toreros van niarchaiKlo al compás 
de los gobernantes, de mal en peor: el ser
vicio de la plaza corría parejas con el servi
cio del Estado: los alguaciles tenían que picar 
álos picadores para quepicáran algo, como los 
periódicos pican á los ministros para queden 
señales de vida, y sin embargo ni aquellos 
se movían ni en la Gaceta atisbamos un 
decreto: las capas trabajaban lo menos que 
podían como si fuesen empleados á medio 
sueldo: los banderilleros, salvas un par de 
escepciones, ponían una y erraban cuatro, y 
los espadas en vez de dar una daban seis, 
sacrilicando los animales como el gobierno 
sacriíica las leyes, y si la situación y la plaza 
de toros no se mejoran, lleve el diablo la pla
za de toros y la situación. 

¡Oh seiáor Osiistipoiente! 

Pero poco á poco: no se crea que mi pa
ternidad reverendísima va á dirigir ahora 
una fervorosa siiplica al Altísimo. 

No señor; al esclamar ahora mi reveren
cia: «¡Oh señor omnipotente!» no es mi in
tención elevar mis preces al que lo es por 
eáencia Todopoderoso, sino que me estaba 
abordando del Barón de Meer, al ver el 
uso tan oportuno tpie está haciendo de la 
omnipotencia militar y de las omnímodas 
concedidas al palo de espadas que es el pa
lo de favor en este juego. 

Y no lo digo tampoco por las deporta
ciones y otros actos de justicia que haya he
dió, sino por unos ciertos documentillos que 
tengo á la vista , y que prueban que el her
mano Barón no solo ejerce la autoridad mi
litar y política, Li civil y la religiosa , sino 
también la literaria , lo cual me era verda
deramente desconocido. Pero ya no lo dudo 
en vista de los siguientes curiosas comuni
caciones oliciales. 

Gobierno superior político de la provincia de 
Barcelona.—El Excmo. señor capitán general 
se ha servido suspender en el ejercicio de sus 
funciones á los catedráticos de la universidad li
teraria don Antonio Vila, y don Francisco Cas-
tanys.—Lo participo á V. SS. para que inme
diatamente procedan á cumplimentar lo resuelto 
por S. E. dándome conocimiento dentro del dia, 
de haberlo verificado, üios guarde á V. SS. 
muchos años. Barcelona 7 de mayo de 18i4.— 
Francisco de Paula Lillo.—Señor rector y claus
tro de la universidad literaria de esta ciudad. 

Gobierno superior político de la provincia de 
Barcelona. — El Excmo. señor capitán general 
de este distrito se ha servido suspender á don 
Felipe Monlan catedrático de esa universidad li
teraria, en el ejercicio de sus funciones.—Lo 
que pongo en conocimiento de V. SS. á fin de 
que procedan inmediatamente á cumplimentar lo 
resuelto por S. E. dándome aviso de haberlo ve
rificado , dentro de este, mismo dia.—Dios guar
de á V. SS. muchos años. Barcelona 8 de mayo 
de 18W- —Francisco de Paula Litio. — Señor 
rector y claustro de la universidad literaria de 
esta capital. 

Yo supongo que el hermano rector no se 
descuidaría en dar cumplimiento á la orden 
del nuevo director de estudios, á pesar del 
largo y desahogado plazo que para ello le 
concedía, atendidas las graves y solidísimas 
razones en que fundaba su disposición. 

Pero el rector en seguida de cumplimen
tar la orden debió haber pasado al capitán 
general la siguienle comunicación: «Exce-
«ie»Üsiiao señor.—El gremio y claustro de 

»esla universidad literaria se ha servido acor-
«darpara mañauala orí/e» del dia en los tér-
«minos siguientes:—Servicio militar de la 
«plaza.—Gefe de dia el comandante gradua-
»do del regimiento caballería de Villavicio-
»sa.—Plaza, Soria.—Rondas y contraron-
»das, Zaragoza.—Hospital y provisiones, 
«Estremadura.—Reconocimiento de cebada 
»y paja, ídem.—Gomo sargento mayor. El 
nRector de la nniversidad literaria.» 

Este vice-versa, ya que no fuese cumpli
do, hubiera al menos hecho al señor Barón 
meditar un poco sobre el uso de su omnipo
tencia, y no parlamentaría ni divina. 

E^so no v a l e n a d a . 

Como al terminar el precedente artículo 
entrase mi lego Tirabeque, y me oyese pro
nunciar en voz alta la palabra divina que 
acaba de escribir, «señor, me dijo, ¿está V. 
rezando?—No, hombre, le respondí; conclu
yo en este momento un articulo sobre la 
omnipotencia....—¡Oh, mi amo! en hablan
do de la omnipotencia divina no hay mas 
que bumill>í'la cabeza; cabeza vestra Dea. 
—No se trata de la omiiiiiotencia divina, 
hombre , sino de la omnipotencia que están 
ejerciendo las autoridades militares por esas 
provincias de Dios.—¿Y qué es lo que V. 
decia, mi amo, si se puede saber? 

Entonces leí á Tirabíque el artículo, y 
cuando yo esperaba que se hubiese escanda
lizado, me dice con mucha sorna y mucha 
sangre fria : «vaya, señor, v en que peque
neces se para V.! eso nóvale nada.—¿Cómo 
que no vale nada? ¿aun querías ina.s?—Se
ñor, eso no pasa de una pecata diminuta.— 
Percata minuta querrás decir, hombre -
Señor, minuta ó diminuta, que eso dirá 
con di que sin di. Y bien se conoce que V. 
no ha reparado en el bando del general Si-
no-es-ahi, gobernador de Alicante.—Será el 
general Senosiain.—Si señor, sino que vo 
no acierto á pronunciar osos nombres tan es-
cepcionales. Y en cuanto á lo del bando, 
ahí le tiene V., y le recomiendo no mas que 
el articulo I." ^ 

«BANDO.=Ü. Miguel de Senosiain, ma
riscal de campo de jos ejércitos nacionales, 
general encargado de la plaza de Alicaitíe 
etc., etc. ordeno y mando: 

Artículo 1." Todo el que de ptdabra ó 
por escrito trate de alterar el orden, ó dar-
mar á los ciudadanos pacíücos circulando 
noticias ó escritos que tiendan á dicho obje
to, ó á CRITICAR LAS DISPOSICIONES DEL GO
BIERNO DE s. M., será preso en, el acto y en
tregado tí la comisión militar.» 

Me calé, yo Fr. Gerundio, de nuevo las 
antiparras, por si había leido mal la segun
da parte del artículo: volví á leer y no. 
me habia equivocado. Miré ta fecha del ban
do por si había sido dado en los dias próxi
mos á la rebelión de aquella plaza; pero al 
ver que era del 6 de mayo, creció mi asom
bro en términos que hasta la peluca se me 
conmovió. Por último le dije á Tirabeque, 
«Pelegriu, tú has alterado el testo.—Al con
trario , señor; el testo es el que me ha alte
rado á mí. Porque juro por el de las cinco 
suelas, mi amo, que entregar un prójimo á 
una comisión militar por criticar las dispo
siciones del gobierno de palabra ó por escri
to, tengo para mí que no se habrá visto ni 
en la Turquía europea ni en la Turquía ab
soluta, y sino ahí vendrá ahora el embajador 
de la Puerta Automana y se le puede ''pre
guntar. Y ahora dígame vd. si vale algo lo 
que vd. decia del barón de Meer compara
do con el bendito bando del señor Si-no-es-
ahí.» 

Efectivamente Tirabeque tenia razón, y 
mi paternidad lamenta que de esta manera 
tan incomprensible afee el hermano Seno
siain la buena reputación que ha ^ikidó'ad-
qairirse wmf) laUitar. 



Efiipíriia de la preufiía. 

E L TIEMPO, volvientlo á l,i cuestión de jin-
cienda de que se ocupó en uno de SUA anterio
res números, enumera detenida y prolijamente 
los desaciertos cometidos por los ministros de 
hacienda en esta ultima época, y muy espí'ri;d-
tnente por el señor Carrasco(jue preocüpaíloeni) 
pansamientos diferentes, acosa.do por Ins exi
gencias desús compañeros, priva:!o de (riloplan 
regular y de tixla idea de sistema , v falto de 
aquellas cualidades de carácter v de eapücidad 
necesarias para llevar adelante la reforma ilriaii-
ciera,no hapensadomasqueensaürdi'i ajiurodel 
diasin cuidarse délos desastrosos efectos<|ue lia-
biade producirsiiconducta enclporvenir. J".l sis
tema de anticipos por el cual se devoran ealo pre
sente los recursos de lo venidero y se descuen
tan á vil precio las rentas mas pingües y mas sa
neadas , aprovechando en beneficio de la gene
ración de .noy el producto del trabajo de la ge
neración de mañana, es punto que llama muy 
particul&rmiBnte la atención de nuestro colega 
y que examina con detención ¡¡roponiendo los 
Medios que cree mas eficaces y asequibles para 
snlir del lamentable estado en que nos hallamos. 
Redúccnáe en general estos medios á ir dismi
nuyendo poco á poco los gastos sin chocar con 
los intereses creados ni perjudicar al servicio 
público; á acrecentar sucesivamente los ingre
sos, mfljoíando las contribuciones, perfeccio
nando el método de recaudación, introduciendo 
modificaciones ventajosas en la contabilidad, sin 
improvisar todas las parles de un sistema tribu
tario qtie contrariase antiguos hábitos, sobrepu
jase las fuerzas de los contribuyentes y sucuni-
1 iese bajo el peso de la novedad; á dejar espe-
ditas y á la libre disposición del tesoro las con
tribuciones orditiarias, los derechos de puertas, 
las aduanas y los azogues, y á centralizar en es
ta capital todas las libranzas ([ue circulan en la 
península, procedentes de contratos ú obtenidas 
por negociaciones, destinando para su realiza
ción una parte de las rentas. Por último, ha
cer un empréstito bajo ciertas y determinadas 
bases y condiéiones qtie las corles en su supe
rior ilustración pudiesen acordar para conciliar 
los intereses del pais con los intereses indivi
duales. 

E L HERALDO, dirijeal partido progresista los 
mas groseros insultos suponiendo (jue solo ha 
conquistado el poder por medio de la fuerza y 
que solo peí medio de la fuerza ha sabido 
conservarle. Admira ciertamente que lleve 
hasta tal estremo su ciego empeño de since
rarse ofendiendo con tanta injusticia á sus ad
versarios, el periódico que ha sido el principa] 
y mas decidido defensor de una fracción política 
Onéhollando la constitución y las leyes, privan
do al pueblo de su libertad y de sus derechos 
y cometiendo tropelías y arbitrariedades de que 
no hay ejemplo, no ha podido llegar al poder 
ni conservarse un instante en él sino por medio 
<ie las bayonetas. 

EL Eco DEL COMERCIO , ve una reunión de 
, fuerzas combinadas para ir restableciendo el an
tiguo despotismo , en el resucitado patronato de 
'as monjas, en la reabilitacion del tribunal do la 
"Ola, en la precipitada vuelta de los obispos des
terrados, en la influencia que estos ejercen en al
tísimas regiones y en los repetidos amagos de 
suspender la venta de los bienes nacionales. 

E L ESPECTADOR, haciéndose cargo de la 
disposición tomada por el ministerio González 
"'•avo para la creación del cucr|)o de guardias 
Civiles la considera como uno de los innumera
bles ultrages que la presuntuosa y desenfrenada 
audacia de aquel gabinete se permitió contra la 
constitución del Estado. 

E L CATÓLICO , se conduele amargamente de 
Que el señor Mayans en todo el tiempo que lleva 
de ministro de Gracia y Justicia, no haya to
mado ninguna de las muchas disposiciones que 
i su juicio están reclamadas por la justicia para 
resarcir á la iglesia española de los inmensos 
daños que ha sufrido por la revolución. Ruéga
le Con el mayor interés que siga suscaritalivosy 
pacíficos avisos, que como saben nuestros lecto
res, van encaminados nada menos que á que se 
deVtMslvañ los bienes al clero ; y le trata de per
suadir á que no se detenga en hacerlo, porque 
asi lo reclama la mayor y mas sana parte de los 
españoles. 

ELGASTELLANO, elogia el pensamiento que 
ha tenido presente el gobierno para crear la 
guardia civil y considera esta institución muy 
útil ^ conveniente para los pueblos, porque con-
tribtuié á qttitar 6 los militares el predominio 
que han adquirido en perjoieío y mengua del 
Estído. 

Sin embargo , cree que no podrá en manera 
alguna conseguirse esto último, estando bajóla 
dependencia del ministerio de la Guerra, por
gue ea ese caso es una fuerza militar como otra 
«üalquiera. 

LA POSDATA, acrimina crudamente á ios 
peri8aic6sprogresistas porque al sentar sus doc
trinas, al estaUecer sus principios de gobierno 
"o quieren volver la cara atrás, huyen de que se 
^Xímine lo pasado, temerosos de que se vea que 
cuaado estuvo su partido en el poder no seóum-

t'li*'coi| Bada de 10 que ahora exijen del go-
>ierno. 
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IVotlcias Üactonale». 

ñas de los capitanea y comandantes generales, 
se ha restablecido por fin en parte el imperio de 
la ley fundamental, y devuelto á los ciudadanos 
el uso de sus garantías. Muda la imprenta liberal 
en tan largo periodo, en lugar t!c protestar enér
gica contra los desmanes que so consumaban en 
todos los ángulos de la Península , solo se oye
ron los ecos de la lisonja y de la hipocresía que 
prodigaban incienso al poder mientras ijue sus 
violimas se veian en la dura necesidad de guar
dar silencio y aplazar el ejercicio do sus dere
chos ]iara cuandi) no fuera un crimen deíender-
l;>s, V cuando la voz (lo la justicia pudiera escu-
cii,ii-se por los tribunales encargados de ailini-
nistrarla. Ahora que vuelven los periódicos libe
rales á desempeñar su noble magisterio claman
do enérgicamente contra todos los desafueros 
cometidos, necesario v nmy conveniente rfos 
parece presentarlos una reseña fiel y exacta, 
aunque sucinta, de los actos mas notables en to
dos los ramos durante el fatal periodo de estado 
excepcional para que en el egercicio de su alta 
misión puedan los escritores hacer observacio
nes bien fundadas , y cargos scverisimos que 
no pueden contestarse.—Tarea es la que nos 
proponemos importante y delicada sobremane
ra , conocemos nuestra insuficiencia para desem-

Éántandet 10 ilf tnayo. 
Besptfes áe tres meses ácl mas terrftüle eOn-

Sictét, y «a que holladas l'a Constitución y las l e 
yes imperaba solamente la omnímoda volun
tad ltelfifi~|o'bieirno qrke arrogándose titulo y las 
funciones Je un dictador sometió á la nación es-

Sa5ola á la tiranía,, 4 las dispowciones de la or-
wasaa militar, ^ 4 Ja« ^«y^HMÍae dracouia-

peñarla, empero no nos arredramos; pues que no 
entrando en el examen político y filosófico en 
cada uno de los actos que lo merezcan, y cuyo 
trabajo está reservado á plumas mejor cortadas 
que la nuestra , seremos solamente narradores 
de los mas notables ocurridos en esta capital y 

Í
)ueblos de la provincia , dando principio por 
o perteneciente á milicia nacional. 

A las siete de la noche del 2 de febrero lle
gó un estraordinario portador de la disolución de 
mdicia nacional de esta capital y demás pueblos 
de la provincia, cuyo número de vecinos esco-
diese do doscientos. Este decreto venia espedi
do por el ministerio de la guerra, ó por su con
ducto al gefe político. A las cinco de la tardo del 
3 ¡legó otro estraordinario con pliegos del go-
biernopara las autoridades civil, militar, y admi
nistrativa , participándolas la insurrección de 
Alicante , y comunicándolas sin duda instruc
ciones y órdenes reservadas para dar principio 
al sistema de terror y arbitrariedad que se propu
so y consumó. En cumplimiento pues del decreto 
recibido el 2 y de las órdenes del 3 se mandó en 
el mismo dia 3 por la mañana que la guardia de 
nacionales que cubría el punto del Principal se 
disolviese y retirase, y se supo que la tropa ec-
sistente cuyo número ascendía á doscientos cin
cuenta hombres , estaban en sus cuarteles sobre 
las armas. Acto continuo el gefe político publicó 
un bando para que los milicianos nacionales de 
todas armas entregarán las suyas y el uniforme 
señalando el término de cuatro horas para veri
ficarlo. Desarmada la milicia de Santander, lo 
fueron después las de Torrelavega, lleinosa, 
Santoña y Castro-ürdiales sin oposición y su
friendo resignadamente este insulto del poder los 
que durante seis años de cruda guerra civil die
ron señaladas pruebas de valor, fueron modelos 
de disciplina , columnas de la libertad y del or
den y debían esperar otra recompensa digna de 
sus servicios eminentes y desinteresados. 

ESTADO DE SITIO Y ATAQUE Á LA SECIRIDAD 
PERSONAL. El dia 8 del mismo mes de febrero 
se publicó con las solemnidades de un bando 
real el decreto que colocaba fuera de la ley á 
todos los españoles, el firman que al estado 
normal substituía el de guerra , á las leyes ordi
narias las ordenanzas militares , á los tribunales 
civiles las comisiones militares ; en una palabra 
que convertía á la España toda en un gran cuar
tel.... Afortunadamente en esta población nin
guna desgracia ha tenido que llorarse , y aun
que corrieron voces en los días del desarme de 
la milicia de que se adoptaban disposiciones pa
ra desterrar algunos progresistas influyentes, 
cuyos nombres se designaban como victimas de 
la arbitrariedad , no llegaron á realizarse. En 
la provincia solo sabemos que don Hilarión Con-
treras, escribano numerario de Santoña, y 
uno de los mas decididos patriotas de dicha 
población , fue sepa^ido de su domicilio, al 
cual regresó después de algunos días de confi
namiento en. est-; capital donde permaneció á 
disposición de li autoridad militar. 

CoRPOBACiOKES MLMiciVALES. El ayunta
miento coní^titucional de Santander, si bien pro
testó contra el decreto que restableció la ley 
de 1840 , dimitiendo su cargo , en el que hu
bo de continuar por orden del gefe político, 
funcionaba no obstante dentro del círculo seña
lado por la nueva ley. Con arreglo á ella se ha
bían formado y publicado las listas electorales, 
y í iiindo todos los electores se preparaban á lu
char en el terreno escogido por el mismo go
bierno : cuando el partido liberal contaba con 
una victoria segura , que siempre obtendrá 
aquí, si la cabala y las malas artes no se inter
ponen , los corifeos del partido dominante don 
José Ortiz de la Torré , y don Juan de la Pedra-
ja (1) reclamaron la inclusión de varios electores 
rJegaado ademas algunos defectos de que en su 
concepto adolecían las listas. Habiendo ya trans
currido según la misma ley el término ae las re
damaciones, fue desechada la de aquellos; quie
nes la renovaron ante el gefe político , y esta 
autoridad no solo la admitió, sino que nombró 
una comisión de particulares presidida por su 
secretario para que examinando los libros de 
contabilidad municipal informasen si eran ó no 
fundadas las quejas de los peticionarios. El 
ayuntamiento ofendido en su dignidad y en su 
dílicadera resistió con mesura tan antilegal co-
mt arbitraria medida del gefe político, Y por 
parenio de su mesurado comportamiento fueron 
conninados sus vocales con mil reales de multa 
cada mo ; y después de al gunas contestaciones 
disuelli el ayuntamiento que al dia siguiente 
deposito en la tesorería de rentas el importe de 

la mulla en que fue declarailo ineurso. El co
mandante general eligió otra municipalidad , y 
ella ha correspondido seguramenío á su misión, 
<{ue no era otra que preparar el terreno electo
ral. Díjose como cosa cierta aunque nosotros ig
noramos el fundamento, que al adoptársela nio-
dida (le disolución , se dirigió el coniandunto ge
neral á uno de los eorif-^ds renlainantcí; contra 
las listas electorales p.ara que lo designase las 
personas que pudieran roempbizar el aMinla-
mieato disuelto , y ,"sogiir(')se laaibion que fue-
roa con efecto designa;las las mismas (jue el 2í) 
de febrero por la tarde to.naron posi'sion de sus 
cargos, que han ejercido y ejercen todavía en 
virtud de aquel nombramiento. En algunos pun
tos de la provincia el partido liberal apesar de 
hallarse oprimido y agoviado triunfó de sus ad
versarios ea las elecciones de concejales; pero 
vanos han sido sus trabajos y esfuerzos por ha
berse anulado los nombramientos. 

LISTAS ELECTORALES. Las listas electorales 
formadas porel ayuntamiento constitucional do 
Santander estaban estrictamente ajustadas á la 
nueva ley : constaban de contribuyentes adorna
dos de los requisitos légalos y como tales electo
res por derechos propios. 

Los hombres de la situación vieron su rui
na en ellas y agitados de un sentimiento de des-
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Eléido í e ^ e s alcalde ppr Ja autoridad mi-

sombra de la ley que los mismos llaman ve
neranda. En el anterior párrafo queda osplica-
da la disolución del ayuntamiento constituoiona[ 
y la causa que la motivó: resta pues añadir 
ahora que aquellas listas por él formadas , y 
que habían recibido ya la sanción de la ley, 
fueron sustituidas por otras do las cuales se eli
minó la mayor parte de los contribuyentes bajo 
el protesto-especioso do que no habían satisfe
cho las cuotas de culto y clero, y se llenó su 
hueco con sujetos escogidos á placer de los do
minadores. Centenares de electores han sido pri
vados de sus derechos , centenares de personas 
que carecían de ellos han sido llamadas á ejer
cerlos, llegando el escándalo hasta el punto de 
colocar en clase de vecinos pudientes á proleta
rios y colonos de los lugares do la jurisdicción, 
como sino fuera mejor, mas tolerable y mas 
franco proceder repetirnos el Sic vnlo sic juheo, 
que hollar con planta impura las leyes, san
tificando con el dictado de justos unos actos que 
no solo merecen la universal reprobación, sino 
que envuelven responsabilidad contra sus au
tores. Pocas son las reclamaciones establecidas 
contra las nuevas listas : escusado era tomar
se el trabajo de hacerlas; porque las tales lis
tas habían nacido muertas y no existia humano 
poder que las infundiera vida legal. Por otra 
parte superfinas fueran las roclamaeiones por
que escogido el terreno y los medios, los hom
bres de la situación cerraban los oídos á cuan
to no fuese en pro do su causa. A pesar de es
to los individuos del disuelto ayuntamiento y 
algunos electores pidieron que se declarasen la 
nulidad de las nuevas listas, adugeron ai\™ii-
montos y razones indestructibles, probaron has
ta la evidencia los insubsanables vicios do (¡uo 
adolecían, empero predicar(rn en desierto. Re
suelto estaba irrevocablemente (pie nuestros do
minadores babian de ocupar las sillas municipa
les , V lo han conseguido por fin después de 
haber saltado las vallas mas respetables y con
culcado los derechos mas sagrados, sin ([uo 
para ello hayan tenido la mas ligera oposición, 
pues que el partido liberal no ha tomado parte 
alguna en las elecciones. 

CosTRiccciONES. Mientras todos estos su
cesos pasaron, el intendente de reutas do esta 
provincia procuraba también por su parte con
traer méritos, que le hicieran acreedor al apre
cio del gobierno. Conminaba con apremios á 
varios contribuyentes que so negaban á satisfa
cer las cuotas cjue les estaban asignadas en va
rias contribuciones , que ademas de no hallarse 
aprobadas por las cortes son á todas luces injus
tas por la desproporción con ffue han sido re
partidas á esta provincia y muy señaladamente 
á esta capital. 

He aquí lo esencial de lo ocurrido en esta 
ciudad y su provincia durante la era fatal, que ya 
ha terminado. Algo faltará para completar el 
cuadro , no obstante lo principal es lo que que
da bosquejado. Nada es comparado con los su
cesos cíe otros pueblos; pero mucho, muchísi
mo si se consiclera con relación á las leyes y á 
las garantías individuales. El partido liberal ha 
recibido una lección severa, y ojalá que apro
vechándose de c]la sepa reconquistar la posi
ción, que discordias harto lamentables y dig
nas de un eterno olvido hicieron perder! 

ICorresp. del Clamor I'iiblico.) 
Zamora 11 de mayo. 

El comandante general de esta provincia 
don Miguel Mir por resolución del anterior mi
nistro de la gueiTa Mazarredo, va á continuar 
sus buenos servicios en la capitanía general de 
Galicia. No sabemos si se habrá dirigido á S. M 
una petición para que se quede entre nosotros 
firmada según nos dicen por los hombres de la 
situación que son contados , algunos eclesiásti
cos , y otros particulares que desean distinto or
den de cosas y que creen se aproxima. Se pue
de asegurar, sin temor de ser desmentidos, cfue 
los amantes de la constitución y del trono cons
titucional, aquellos que desde 1833 se compro
metieron en su defensa y no han perdonado sa
crificio de ninguna especie, corriendo los ries
gos y azares que su promulgación y afianza
miento han presentado hasta el dia, no la han 
autorizado. Esto hoy no es estraño, atendiendo 
á que nnesfras convicciones son tachadas de 
anárquicas, revolucionarias y disolventes y me
recen , no combatirlas y contemporizarías , sino 
llevar á cabo ese plan malhadado de persecución 
arrancando los derechos que nuestras antiguas 
leyes conceden á todo ciudadano, ahogando su 
voz y separando de los negocios públicos á los 
que por sus merecimient(?s, posición social y 

servicios á la causa de la libertad, debieran te
ner jiartc en ellos v mas en los premeditados y 
de circunstancias. 

Les es notable á los liberales de la provincia 
de Zamora la traslación del mariscal de campo 
don Miguel Mir, por los funestos y tristes re
cuerdos que les deja. En efecto, su administra
ción como gef(! ¡lolitico v comandante general 
desde (]ue so publicó el estado escopcional, es 
digna de atención y merecedora do elogios por 
pirle de los fanáticos y delirantes, y por los 
hombros del dia que poco ha hicieron causa co
mún, posándoles ya á muchos y por cuya razón 
se distinguen ahora como conservadores. Asi es 
que hemos visto tributárselos en el Católico y 
Reparador, cuvas doctrinas absolutistas son bas
tantemente conocidas, y en los oíros periódicos, 
únicos que veian la luz pública y principalmente 
en la insigne Posí/crfo, que glorificaban y les pare
cía poco, la desaparición c infracciones d é l a 
constitución; las leyes escepcionales, los tribu
nales especiales; la inslincion de la M. N . ; las 
deportaciones, los confinamientos y las perse
cuciones que han sufrido y aun sufren ilustres v 
meritorios patricios: no estrañando tanto aque
llos holocaustos, cuanto las diatrivas injustas Sin 
fundamento de verdad; denominaciones repug
nantes que saben difundir tan bien nuestros mo
derados; y suposiciones gratuitas y perjudicia
les al reposo y seguridad do hombres cuya con
ducta es inm-iculada. 

No narraremos, ni nos referiremos á hechos 
curiosos ac- ácidos desde el anómalo , santo y 
célebre pronunciamiento do junio. No recor
daremos las tiránicas palabras de unión, frater
nidad y olvido; las voces y hechos reacciona
rios : no apuntaremos las ilusiones desvanecidas; 
las apostasías consumadas; las defecciones in-
creiblcs y despreciables ; las ambiciones satis
fechas ; los descontentos creados; los desenga
ños recibidos por unos y por otros; y las em
baucadoras palabras de paz, orden y justicia. 
Esto seria hacer muy larga y difusa una comu
nicación de provincia de tercera clase y que 
cuenta pocos elementos para pesar en la balan
za política. 

Después de disuoltas, unas en pos de otras 
con pretestos cuyos fundamentos se fomentaban 
maquiavélicamente, las milicias nacionales de 
Madrid, Zaragoza , Barcelona y otras do dife
rentes capitales que por su número y bizarría 
eran el timón de las del reino, se dio el increí
ble decreto de disolución. Aqui fue ver al señor 
Mir desplegar sus conocimientos militares, es
tratégicos y sorprendentes. Aparato para publi
car la ley marcial y bandos secundarios; reser
va y misterios para que á las dos de la mañana 
entraran tropas en la plaza; cuidado y disposí- * 
clones para su formación y equipo; apresto de 
artillería con mecha encendida; nada, nada fal
lí) para asegurar una operación de tal magnitud, 
(pía un cabo y cuatro soldados la hubieran rea
lizado, dispensando á los milicianos las consi
deraciones (|ue se merecían, librándolos y com
primiendo las burias satíricas y las esperanzas 
que sin rebozo manifestaban los que si llegara 
su hora, harían sentir quizá al señor Mir su in
credulidad ó Desdo el dia del desarme 
empezó este gefe del ejército que ha defen
dido y jurado sostener el trono y la constítucioa, 
á desarrollar sus buenas disposiciones indicadas 
ya por sus antecedentes-políticos. Solo haremos 
una simple reseña lo mas sucinta, de los actos 
mas notables, para patentizar los disgustos quo 
han sufrido los liberales, y estado precario á quo 
los ha querido reducir. El recogimiento de toda 
clase de armas, dio lugar á que S. E. concedie
ra el uso do ellas á los que hasta ahora, con muy 
pocas escepciones, ni simpatías han tenido ha
cia doña Isabel 11 ni la constitución. Reasumien
do la autoridad politica y señor de vidas y ha
ciendas, desterró al digno magistrado y diputa
do que ha representado á esta provincia don Fran
cisco Uuiz del Árbol; al comandante de la mili
cia nacional don Juan Coria : y al patriota don 
Eugenio Alan, encarcelando como retenido á 
don Mariano Reina Frias que de paso llegó á esta 
ciudad. No concluyeran aqui los destierros , si 
otros sugetos recomendables y que gozan un lu
gar distinguidísimo por suposición social v sin
cero patriotismo , no hubieran parado el golpe 
ausentándose, teniendo que abandonar todos sus 
casas y famiüas , y sufriendo el detrimenta 
consiguiente n sus intereses. 

A la imparcialidad del señor Mir, y á sus 
agentes, debemos los temores que hicieron di
fundir con motivo de la prosecución de una cau
sa formada antes del estado escepcíonal á conse
cuencia do vivas dados al pretendiente en la pla
za de la Constitución por un grupo de mas de 
cincuenta quo al siguiente dia repitieron estra-
muros haciendo fuego á los nacionales; porque 
¡caso inconcebible! ahora so quiso que estos fue
ran los culpados, y no sabemos si aparecerán 
en el voluminoso espediente dirigido á la capitanía 
general. ¡Cuántopudiéramos decircone^te moti
vo! ¡Y cuánto sobre otros muchos actos arbitrarios 
ilegales y tiránicos! Pero el mas violento, el qne 
solo se puedeparodiar con la fuerza delsabley""n, 
la voluntad omnipotente apoyada en las bayone
tas, es la disolución de la última diputaoií» pro
vincial, elegida con arreglo á la ley, y convoca
ción de la del 38 con esclusion de un indi
viduo que no se amoldaría á representar un pa
pel tan desairado. Si hubiera habido causales 
para ello; si la fantasnaagí*"'̂ ^ imaginación 
de S. E. se hubiera apere'*""» de algún acto, 
que directa ó indirectamente pudiera trastornar 
la pública tranquilidad; y s* los diputados pro
vinciales sehubieraB «^tiesto mútilmente á marcha 
tan tortuosa como'» 1'^^ se sigue, no disculpa^ 
riamos una medid» por voluntad del que la dictó 
pero al menos se podría decir se apoyaba en aU 
gun fundamento. Esta violación de la ley , está 
disposición sultánica, ha dejado huérfana á Já 

firovincia de sus legítimos representantes. Sí, 
egítimos, porque los que hoy ocupan sus pues-



os, no lo son, y la deben solo á un firman de
sautorizado y cabalas de unos pocos. Si en 
otra época merecieron la confianza de la provin
cia , no saben si hoy se la han retirado ó lo ha-
bian hecho anteriormente. 

El señor Mirha cumplido fielmenle las ins
trucciones del ominoso ministerio González Bra
vo , para llevaí á cabo ese sistema de terror se
guido hasta a(|ui, y se ha escedido, bien por sus 
propias inspiraciones, ó por las que le hayan 
podido inculcar varios canónigos, íntimos y úni
cos amigos que le hemos conocido y que han 
formado su estado mayor en cuantos actos han 
ocurrido civiles ó eclesiásticos; no pudiendo 
nosotros creerlas de los que por su ministerio 
mansedumbre, virtudes , castidad y misión 
evangélica tan ágenos debieran mostrarse de los 
terrenales asuntos. 

[Corresp. del Clamor Público.) 

Llamamos la alencion de nuestros lecto
res sobre la comunicación que sisue , por
que su simple contenido descubre mejor 
que pudieran hacerlo nuestras palabras, las 
ífibilrariedades que siguen cometiendo las 
autoridades do las provincias , á pesar de 
haberse levantado el estado escepcional. 

Ocaña 12 de mayo. 

Leyendo estaba ayer en Cabanas, pueblo de 
este partido judicial, los plácemes que el Cla
mor Público daba al gobierno por la justa como 
retardada medida de levantar el estado do sitio, 
cuando lector y oyentes fueron requeridos por 
un comisionado del comandante general de To
ledo señor Albuerne, para que se presentaran 
arrestados en la capital en todo el dia de hoy 12 
en razón de conservar alguna que otra arma, sin 
embargo de que muchos de ellos tenian recientes 
licencias para usarlas. Pasan de 40 las personas 
que hoy han saUdo efectivamente para Toledo 
arrestadas ; ellas forman la flor del pueblo , son 
los mayores contribuyentes, y las que constitu
yeron su robusta M. N. En vez de las cabezas 
de familia que por razón de sus quehaceres se 
encontraban fuera del pueblo, han sido condu
cidos algún muchacho (jue no pasa de doce años, 
y no sé si tarñbien alguna rauger. He presencia
do los preparativos de la salida, he visto el con
flicto de la ])oblacion y oído las bendiciones que 
se dirigían á la autoridad militar de la provin
cia. Lleno yo de amargura y de indignación me 
retiré diciendo en mis adentros: « bien se cono-
«ce que ha cesado el estado escepcional; ya nos 
(diemos emancipado de la fuerza bruta; ya solo 
«manda la ley.» 

No bastan las buenas medidas: es necesario 
< ejecutarlas; y pues el Clamor Publico ha dicbo 

bien de la que alzó el estado escepcional, diga 
qué le parece de la obediencia que la presta el 
comandante general ile Toledo señor Albuerne. 

[Curresp. del Clamor Público.) 

Salamanca 14 de mayo. 
Ayer llegó á esta ciudad el señor arzobispo 

de Santiago, uno de los prelados á quienes na 
alcanzado la clemencia y generosidad del go
bierno. Sabíase de público su llegada y salie
ron á recibirle este señor obispo y porción de 
clérigos de todas categorías, también salió una 
comisión de doctores de esta universidad. Se 
repicaron las campanas y se tiraron cohetes en 
abundancia: mas el pueblo no ha tomado parte 
ea estas demostraciones, ni tampoco las autori
dades populares ni las del gobierno, en lo cual 
creemos que han obrado con prudencia. 

Se vé, pues, que ya no arrastran á los pue
blos ciertas influencias y que en esta época de 
ilustración han quedado reducidas á lo (juo de
ben ser. ¡Ojalá que con esto aprendan los (]uc 
todavía creen posible la dominación do los prin-
.eipios teocráticos (¡uc cayó arrebatada por el 
lorrenle de la opinión y no volverá á alzarse si
no se detienen los siglos y con ellos el progreso 
<le la civilización. 

No sabemos el tiempo que permanecerá aqui 
si algo ftotable ocurriese ó supiésemos sobre es
ta visita; se lo comunicaremos á VV. 

[Corresp. del Clamor Público.) 

Moticias E s t r a n g c r a s . 

Las cámaras de Francia continuaban el 
día 7 las discusiones que respectivamente 
pei«icii en en ellas , esto es, la de los dipu-
tadoís éí proyecto de ley sobre reforma de 
prisioues, y la de los pares el relativo á ins
trucción secundaria. Ln la cámara de lô  di-
iputados presentó el mariscal Soult, presi-
presidente del consejo de ministros, un pro
yecto de ley pidiendo 830,000 francos como 
rxédito adicional al presupuesto de la guer
ra , para convertir las armtis de chispa que 
Uísa loíjavía el ejército francés en armas de 

p islon ó de percusión. En la de los pares se 
adv '>í*íó easi por unanimidad la nueva redac-
cioh' oa 6 presentó la comisión del articulo 3." 
de su pi'oyccto que se habia mandado vol
ver á ella b'ti ^^ sesión anterior , y en cuanto 
á I a enmiendíi '''^ M. Beugnot relativa á los 
est) "anderos, i.>resontó la comisión una adi-
cio. a ai articulo 32 , que habla de estrange-
ros , y propuso qu'e la solución de ese punto 
se ( iejase para cuando se tratase de aquel 
artí eulo. Lo cámara lijó la edad de 30 años 
para pod«r abrir y dirigir un establecimien
to í ie segunda enseñanza, y respecto á la 
que ha de ser necesaria para abrir un curso 
púb üco de materia determinada, volvió á la 
com Moa la parte del párrafo que trata de 
ella. 

En Londres se confirmaba la noticia del 
nombramiento de sir Enrique Hardinge para 
gobernador general de la india, y aun se 
deciaque probablemente le reeaiplazaria en el 
ministerio de la guerra sir Jorge Clerk. 

Sir Roberto Pcel habia presentado á la 
cámara de los comunes un biil relativo á la 
carta del Banco de Inglaterra; mas no ha
biendo acabado de pronunciar su discurso á 
la salida del correo, no se sabia si el gobier
no proponía la renovación de la carta ó al
gunas modificaciones en ella. De todos mo
dos , parece que la parte de su discurso que 
se habia oído era interesantísima por los lu
minosos principios de economía política que 
en ella habia establecido. 

En Munich ocurrió el 1." de este mes 
un acontecimiento desagradable. K! ürzcsbis-
po acostumbra pasar procesionahiK r̂ile todos 
los años el dia I." de mayo á las fábricas de 
cerveza de atiuella capital y bendecir las 
provisiones que se hallisn en eiks y his má
quinas é insti'umentos que sirven pam la fa
bricación. La ceremonia se verificó sin no
vedad alguna, y por la tarde concurrió el 
pueblo en gran número á las cervecerías á 
beber de la cerveza nuevamente bendecida. 
Por desgracia aquel mismo dia se habia pu
blicado el aumento de los derechos que pa
ga la cerveza, y este aumerdo habia disgus
tado á las clases populares; á cosa de las 
ocho se llenaron de gentes las largas y es
trechas calles de la ciudad, y los alborota
dores, después de tirar piedras á algunas 
ventanas, acometieron á diferentes cervece
rías, derramando la cerveza que habia en 
ellas, y destruyendo sus utensilios. La poli
cía mandó tocar generala, y á las nueve la 
guiírnícíon y las tropas acantonadas en las 
ínnuHiiacionos, que iiabían acudido á la ciu
dad , recibieron orden de cargar al pueblo; 
y si bien lo hicieron muy tibiamente porque 
Í(.s soldados partícíj)aban del modo de pen
sar de los paisanos, corrió sangre, sin em
bargo, y la niultilud no se dispersó hasta 
media noche, ignorándose todavía al dia si-
guíente el número de muertos y heridos. 

Otro acaecimiento de distinta naturaleza 
ocurrió también en Roma á fines de abril. 
Una señora inglesa muy joven, lady T... en
tró por curiosidad en lá basílica de S. Pedro 
y asistió en ella á la misa mayor. Ofendidos 
sus sentimientos protestantes, según ella ha 
dicho después , por la magnificencia y sun
tuosidad con que se ejecutan las ceremonias 
del culto en aquella iglesia, la primera de la 
crisliaiulad, resolvió la joven puritana hacer 
algún acto escandaloso luego que se termi-
sen los oficios. Cuando hubo salido de la igle
sia casi toda la gente, se acercó al altar ma
yor y apagó algunas de las velas que ardían 
delante de la estatua de San Pedro, y diri
giéndose luego á la otra estatua sentada del 
misino santo, que se halla al eslrcmo infeiúor 
de la nave, y cuyo [)ie acostumbran be
sar todos los católicos que visitan la igle
sia; para ridiculizar esta práctica hizo que 
un perrillo que llevaba en brazos lamie
se uno de los jiíes del santo. Cogida in-
fnn/aiili [)or mío de los bedeles, fue presa y 
conducida á la cárcel, y ya el procurador 
general del tribunal de la inquisición empe
zaba á foruiarle causa por sacrilegio, crimen 
que, según las leyes del país , es castigado 
con la [¡ena c;ip¡tal, cuando sabedor el Papa 
de lo que habia pasado , mandó que no se 
pasase adelante, diciendo: «Es una joven, 
una niña; jjenlonémosla; porque no sabía 
sin duda lo que hacia.» Sin embargo, Lady 
T.... no fue puesta en libertad sino después 
de haber prometido por escrito salir de Ro
ma antes de 24 horas y no volver jamás ; y 
con efecto aquella misma tarde salió para 
Ñapóles. 

Las noticias de Motevídeo llegan al 17 
de abril y no dejan de tener alguna impor
tancia. Se aseguraba que el ejército inva
sor habia sufrido algunas derrotas de consi
deración ; que Urquiza habia sido vencido, 
y que Oribe con 1200 hombres había der
rotado á Silva cerca de S. José. En el mo
mento que daba la vela el paquete que ha 
traído las noticias, hacían señal desde la 
montaña de que se divisaba un gran cuerpo 
de caballería que suponían seria parte del 
ejército de Rivera, y que se notaba mucho 
movimiento en las líneas enemigas. 

En las provincias interiores de la Repú
blica argentina liabía grandes movimientos 
contra el tirano Rosas, cuya caida pare
cía inevitable. La provincia de Salta se ha
bia puesto á la cabeza del movimiento revo
lucionario, que empezó eH 2 de diciembre, 
para echar por tierra al infiime gobierno que 
le habia vendido á Rosas. El primer grito le 
dio en la frontera un cuerpo mandado por 
el comandante Puchi , y favorecido el 16 
por la guardia nacional de la capital, los 
traidores huyeron , dejando algunos muertos 
entre ellos el miserable Facundo Pardo. A 
principios de enero las fuerzas revoluciona
rias ocupaban dos puntos de la frontera de 
Tucuman, y, se creia que aquella provincia 
secundaria el movimiento , cayendo juntas 

Ibarra , que no puede presentar resistencia 
alguna. También se decia que el gobernador 
de Córdoba, López, se reuniría á la cruzada, 
con lo cual se Uevaria la guerra á Santa Fé, 
para facilitar las comunicaciones con Corrien
tes. Es tal el odio que profesan á Rosas en 
todas aquellas provincias que tan pronto co
mo se dio el grito de guerra contra él se 
aumentaron á centenares las fdas de los su
blevados, y el movimiento, que empezó por 
500 hombres, se hallaba sostenido a los po
cos dias por un ejército de 2,000. 

VARIEDADES, 
CRÓNICA DE L,\ CAPITAL. 

Sabemos que hayer han comido en casa del 
embajador inglés los señores Cortina, Ferrer, 
Onís y don Pedro Chacón. 

—Tenemos á la vista el prospecto de un nue
vo periódico que vá á publicarse en esta capi
tal desde el 20 del actual bajo el título de 
El Arlequín. Adornado con elegantes y vistosos 
grabados en madera, de los mejores artistas es-

f)añoles , contendrá , poesía , cuentos , nove-
as , noticias, chistosas aventuras en fin todo 

cuanto pueda provocar la risa y escitar el inte
rés. La baratura de su precio y la multitud de 
ofertas que hace á los suscritores nos inclinan á 
creer que obtendrá un éxito feliz siendo bien re
cibido del público. 

—Leemos en el Historiador: Siguen tomán
dose las disposiciones necesarias para el viage 
de S. M.: parece que las secciones de los mi
nisterios marcharán directamente á Barcelona. 
S. M. se dirigirá primero á Valencia, cuyo 
tránsito hará en tres dias; la acompaña el mi
nistro de la guerra y el embajador francés que 
irán en una misma silla-correo , según teneí 
mos entendido; también irá el embajador ingles 
en otra silla, estando ya espedidas las órde
nes á la dirección de correos para que estén 
prontos estos dos carruajes. S. M. se detendrá 
un dia en Valencia y se embarcará eu un va
por para Barcelona, desde donde pasará á los 
baños. Según el número de los minerales y de 
mar que ha de tomar S. M., y el tiempo que 
ha de intervenir en las marchas y detención en 
las poblaciones, quizá durará la ausencia en 
esta corte de S. M. unos dos meses. Según nos 
han dicho no ha fijado S. M. el dia de la parti
da , ni está nombrada aun la servidumbre que 
la ha de ecompañar. 

—Ha llegado á esta corte el señor Armero y 
se ha encargado del ministerio de Marina. 

—Según nos han asegurado personas bien 
informadas parece que no han recibido el me
nor regalo de sus padrinos los dos naturales 
de Fernando Po, de cuyo bautizo han hablado 
fcmto los periódicos de esta capital. Parecenos 
indisculpable esta falta tratándose de unos jó

venes que deberían volver á supais satisfechos 
y contentos de nuestra buena acogida. 

—Tenemos el gusto de anunciar á nuestros 
lectores la traslación de los señores Calvo, Men-
dialdua y Meca, á la cárcel de corte desde el 
ex-convento de los Basilios en que se hallaban. 

L O T E R Í A PRLMITIVA NACIONAL. 

En la estraccion celebrada en el dia 13 del 
corriente han salido agraciados los números si
guientes : 

10, 5 , 44, 8 2 , 22. 

CRÓNICA BE LAS PROVINCIAS. 

—Dicen de Valladolid que no es cierto que 
se hallan desatendidas las religiosas de aquella 
provincia, pues se las han satisfecho cuantas 
mensualidades ha ordenado el ^bierno. 

—Quéjanse en Motril do la falta de fuerzas 
que hay en aquellas .Blas para poder rechazar 
alguna intentona que ' ii ieseü ios marroquíes. 

—Escriben de Moroi: de la Frontera que se 
esperimentó allí el 4 una lormei.ta tan recia y 
continuada que parecía undirse el (irmai ,ento: 
los frutales, las viñas y los umuiurTüídes olivos 
de ese término quedaron arrasad -- pues al prin
cipio de la tempestad que empezó ;• las si'is de la 
tarde y duró hasta las once de la noche cayó 
un fuerte granizo que hacia montones de roasi-
deracion. 

CRÓNICA ESTRANGERA. 

—Cartas de Bolonia confirman la noticia de 
que ha sido aprobada por el gobierno pouúfi-
cal la sentencia de la comisión militar que ccn-
dena á catorce individuos á la pena de muerte 
por haberse alzado en favor de las libertades 
públicas. Estas sentencias recaen especialmente 
sobre los que tomaron parte en la acción de Sa-
rigno donde fueron muertos un capitán , cuatro 
carabineros y algunos voluntarios pontificales. 

—El príncipe Leopoldo, conde de Siracusa, 
hermano del rey de Ñapóles ha llegado á París 
el 7. Es la segunda vez que va á esa capital en 
el espacio de algunos meses. 

El Commerce dando esta noticia añade que 
se cree que su hermano le haya enviado á Fran
cia para activar el casamiento del conde de 
Trápani con la reina Isabel. 

—La Béljica quiere dar un ejemplo de galan
tería á las demás naciones. Se piensa bajar la 
tarifa de los caminos de hierro, para las señoras, 
esperando por este medio aumentar los viage' 
de recreo y de familia. 

CRÓNICA DE TEATROS 

—MUe. Taglioni ha llegado á París e 7 '^^-
njendo directamente de Varsovia. 

—En el teatro de Variedades sa ensaya una 
traducción del señor Segovia titulada El Pelu
quero en el baile, otras nuevas producciones y un 
variado concierto. 

SECCIÓN INDUSTRIAL 
B o l s a d e M a d r i d . 

Martes 14 de mayo \ 844. 

TÍTULOS AL 3 POR 100. 

200000 rs. 
800000 
1000000 
2000000 
1000000 
600000 
2000000 
COOOOO 
1000000 
1000000 
400000 
600000 
600000 
600000 
1000000 
2000000 
1000000 
1000000 
1000000 
1000000 
400000 
400000 
200000 
400000 
400000 
3000000 
600000 
1000000 
600000 
1000000 
400000 
1000000 
1000000 
1000000 

á27V,p 
27 •/, 
27 V. 
27 7, 
27 V. 
27'/ , 
27' / , 
27 '/, 
27 7. 
27 ' / , 
27 '/. 
27 y, 
27 7. 
29 7. 
27 7., 
27 
27 
27 
27 
27 
28 
27 
27 
27 
27 
28 
27 
27 

'/. 
"/,. 
V. 
V. 
V, 

V. 
7v 
V, 
V. 

V. 
V. 

27 7. 
27 '/s 
28 
28 
27 
27 

7o 60 dias fecha ó v. p . 
60 id. id. 
40 id. id. 
60 id. id. 
60 id. id. 
60 id. id. 
60 id. id. 
20 del corriente id. 

60 dias fecha id. 
60 id. id. 
60 id. id. 
60 id. id. 
60 id. id. 
20 de junio id. 7, p . 
10 de julio en firme. 
60 dias fecha ó vol. 
60 id. id. 
60 id. en firme. 
al contado. 
7 de junio en firme. 

60 dias fecha ó v. 
al contado. 

60 dias fecha en firme. 
50 id. ó V. 
al contado. 
00 días fecha id. 
50 id. id. 

al contado. 
á id . 

18 del corriente id. 
60 dias fecha id. 

47 id. id. 
al contado. 
60 dias fecha id. 

30.800,000 

TÍTULOS AL 5 POR 100. 

400000 rs. á20 7^ p 7, 2 de julio ó v. En car
petas presentadas á la renovación. 

2000000 
1000000 
1000000 
2000000 
600000 
400000 
1200000 

20 
20 
20 
19 
19 
19 7, 
19 7, 

60 
60 
60 
al 
á 
á 

d. fecha id. id. 
id. 
id. 

contado, 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

8,600,000 

CUPONES NO LLAMADOS Á CAPITALIZAR. 

SOOOOOr.á24 p "j, 60 dias fecha ó vol. 

INSCRIPCIONES DE DEUDA SIN INTERÉS. 

400000 r. á 5 7 „ p '/o al contado. En t. al por. 
1200000 5 7, á id. id. 
6000000 6 40 d. f. id. id. 7, p . 

7,600,000 

CAMBIOS. 

Londres á 90 d. 38 7,. París á 90 161ib. 10 
papel. Alicante 7, daño. Barcelona 1 daño. Bil
bao 1 7, daño. Cádiz 1 7, daño. Goruña 1 7, da
ño. Granada 2 '/, daño. Málaga 1 7, daño San
tander 1 7, tlaño. Santiago 7, d. Sevilla 1 7, d. 
Valencia 7» papel daño. Zaragoza. 7. á i daño. 
DESCUENTO. . . . 6 p 7 , 

TEATROS. 
CRUZ. 

LA MUDA DE PORTICI, 
Grande ópera en cinco actos, del céle

bre maestro Auber. 
Alas 8 

P R I M C I P E . 

Se pondrá en escena la acreditada come
dia' original, en cuatro actos, escrita perdón 
Gárlíts Diiucel y don Luis Valladares , titu-

''''" LAS TRAVESURAS DE JUANA. 
Pn i;i que la primera actriz doña Juana 

Peíií desempeñará la parte de la protago
nista. Termínala el espectáculo con baile 
nacional. 

A las 8. 
CIRCO. 

Comedí A en un acto. 
EL PELUQUERO EN EL BAILE. 
Acto segundo de la ópera NORMA. 

. A las 8. 

Editor responsable.—D. GABBIEI. G a . 
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